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Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023

oFlclo No. sG/ÞGJyEL/RPA/lliALc/oo1e7i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutívo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMC/OA/0061,12023 de fecha 07 de febrero de 2023, signado por
el Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante e[ cuaI remite [a
respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Leticia Estrada Hernández y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta

si mi lar M DPPOSA/CSPl25

Ciudad su sesión cetebrada et día 6 de diciembre de 2A22, mediante el
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Adm¡n¡strat¡vo Especializado LL¡c. Luis Pâblo Morâno LeónElaboró
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Subdirectorâ de Atención y Seguimiento
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ALCALDIA LA MAGDALENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, q07 de febrero de 2023

Oficio No, LMC/OA/OOól /2023

LIC. MARCOS ATEJANDRO GIL GONZALEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISTATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO

DE tA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ctención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/CCDMX/Ill00339,512022, de
fecho de l3 de diciembre de 2022, o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el

ómbito de mi competencio, ol oficio No, MDPPOSAlCSPl25l612022 suscrito por el

Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el

cuol hoce del conocimiento el PunIo de Acuerdo oprobodo en su sesión celebrodo el

dÍo 0ó de diciembre de 2022, por el que:

único, - Se exhorfo respefuosamente a las ló Alcaldías de lo Ciudod de México, poro
que instrumenten una campaña de promoción de uso de cqlentadores solores dirigido
a lo poblocion en generol,

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifesfondo estor pendienïe poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol,

EsTe Órgono PolíÌico Administrotivo, comporte lo importoncio de sumorse o diseñor,

instrumentor y ejecutcr occiones poro promover el uso de colentodores solores,

buscondo contribuir o lo preservoción del medio ombiente y o reducir nuestro huello
ecológico, lo cucl permito o lo ciudodonÍo mejoror su colidod de vido y por otro lodo,
dorle o conocer que cl implementor este sistemo horÓ que el consumo de gos en sus

hogores se reduzco, reflejóndose en un ohorro econÓmico,

En este sentido, este Órgcno Político Administrotivo o trovés de lo Dirección de
Porticipoción Ciudodono, hizo entrego de colentodores solcres o B0 fomilios, medionte
lo oplicoción del recurso de Presupuesto Porticipolivo correspondiente o lo Unidod
Territoricl Lo Mogdoleno Atlitic,

CIUDAD INNOVADORA
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Por otro porte, o trovés de lo Coordinoción de Comunicoción Sociol de esto Alcoldío,
se reolizorón compoños informotivos con el objetivo de concientizar o lo pobloción en
generol, sobre el uso de colentodores solores, esto medionte lo conceptuolizoción y
diseño de infogrofios digitoles, los cuoles serón difundidos o trovés de los redes socioles
oficioles de lo Alcoldío Lo Mogdoleno Conlreros, (Focebook, lnstogrom y Twitler),

Sin otro porïiculor, le reitero un cordiol soludo,

ATENTAMENTE

LUIS G MORALES

ATCALDE E MAGDALENA CONTRERAS

La firmo que aporece en este documenfo pertenece al n(tmero de oficio: LMC/OA/))ó\ /2023,

C,c,p,Verónico Guijoso Moro, Directoro de Porticipqción Ciudodono, Pqro su otención,

ESORiGGL/ogm,

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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